
               
DECRETO 670 DE 1981
(marzo 12)    
     
por  el cual se aprueba el Acuerdo número 003 de 1981 de la Junta Directiva de la Compañía
 de Fomento Cinematográfico —FOCINE—.    
         Nota:  Modificado parcialmente por el Decreto 2061 de 1982.    
     
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de  sus facultades constitucionales y
legales,    
     
DECRETA:    
     
Articulo 1° Apruebase el Acuerdo número 003 de 1981 de la  Junta Directiva de la Compañía
de Fomento Cinematográfico-FOCINE—, cuyo texto  es el siguiente:    
     
“ACUERDO NÚMERO 003 DE 1981
(febrero 18)    
     
por medio del cual se modifica el artículo 35 de los  estatutos.    
     
La Junta Directiva de la  Compañía de Fomento  Cinematográfico —FCCINE–,  en ejercicio  de
sus  facultades  legales  y   estatutarias  y,  en  especial,  las  que  le  confieren  el  artículo  4°  del
Decreto 1244 de 1978  y el literal c) del artículo 18 de los estatutos (Decreto 3137 de 1979),
   
     
ACUERDA:    
     



Articulo 1° El artículo 35 de los estatutos de la Campania  (Decreto 3137 de 1979),  quedara
así:    
     
‘El patrimonio de la Campania estará constituido:    
     
a) Por los aportes de los socios.    
     
b) Por las sumas que con destino a ella se apropian en el  Presupuesto Nacional.    
     
c) Por los bienes que, como persona jurídica adquiera a  cualquier título.    
     
d) Por la participación del 10% anual sobre la suma total  de los recaudos del Fondo de
Fomento Cinematográfico mas los rendimientos  producidos por los recursos del mismo, y    
     
e) Por los impresos netos que obtenga en la explotación de  actividades propias de su objeto
social.    
     
Articulo 2° El presente Acuerdo rige a partir de la fecha  de su aprobación por el Gobierno
Nacional.    
     
Dado en Bogotá. D. E a los diez y ocho días del mes de  febrero de mil novecientos ochenta y
uno (1981).    
     
El Presidente,    
Douglas Lorduy Rodríguez    
     
El Secretario,    
Austin Morales Riveira”.    



     
Artículo 2° El presente Decreto rige a partir de la fecha  de su expedición.    
     
Comuníquese y cúmplase.    
     
Dado en Bogotá, D. E., a 12 de marzo de 1981.    
     
JULIO  TURBAY AYALA.    
     
El Ministro de Comunicaciones;    
Gabriel Melo Guevara.          


